RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008513, Ent. N°7249/13)
VISTO: estos antecedentes relativos a los convenios a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional y la Intendencia de Montevideo, con el fin de regularizar adeudos por tributos inmobiliarios sobre bienes propiedad de la citada Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional inició gestiones ante la Intendencia de Montevideo a efectos de cancelar tributos pendientes de pago sobre determinados padrones de su propiedad, que se detallan: 25.623, 25.624/001, 25.624/001, 25.624/101, 25.624/201, 25.886, 52.656, 87.957, 99.807, 115.368, 115.378, 128.655;
2) que se agregan informes de deuda expedidos por la Intendencia de Montevideo por cada uno de los padrones relacionados, correspondientes a contribución inmobiliaria, tasa de saneamiento y tributos domiciliarios (fs 17 a 55) desde 1988 a la fecha;
3) que según se expresa en informe de fecha 18/12/2013, se inició trámite de exoneración de pago de Contribución Inmobiliaria al amparo de lo dispuesto por el Artículo  463 de la Ley 16.226 de 29/10/1991;
4) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la suscripción de los convenios de reconocimiento y financiación de deuda a celebrarse entre las Unidades Ejecutoras 001 “Dirección General de Secretaría” y 003 “Dirección Nacional de Inteligencia de Estado con la Intendencia de Montevideo, las que se abonarán en 48 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con excepción de la tarifa de saneamiento del padrón 87.957 que se efectuará en 22 cuotas en las mismas condiciones que las anteriores y en los términos que se expresan en el Expediente 2013.07792-7, que se adjunta y que se considera parte integrante de la resolución;
5) que los convenios de pago serán financiados con créditos de Rentas Generales, no obstante no se indica grupo, disponibilidad y afectación presupuestal correspondiente (Resultando IV);

6) que no consta liquidación  del monto total adeudado;
7) que se agrega copia del Decreto Nº 34.842 de la Junta Departamental de Montevideo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 34.842 de la Junta Departamental de Montevideo, faculta al Ejecutivo Departamental a realizar convenios de pago y refinanciación sobre adeudos generados con la Intendencia del Departamento, aplicando una multa del 10% y recargo por mora del 1% mensual capitalizable, con una  financiación de hasta 48 cuotas iguales, mensuales y consecutivas;
2) que la operación realizada se fundamenta en la necesidad de regularizar los pagos de los tributos departamentales sobre los padrones relacionados para su posterior enajenación;
3) que deberá efectuarse la liquidación de cada uno de los padrones señalados con las quitas y recargos autorizados por la norma, a efectos de poder intervenir el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del pago de los adeudos  de los convenios a suscribir con la Intendencia de Montevideo, previa verificación de la liquidación de lo adeudado por cada padrón y del control de la afectación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; y 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
3) Devolver los antecedentes al Organismo de origen. 
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